Montevideo, 14 de setiembre de 2017.-
Señora Presidenta del 
Tribunal de lo Contencioso Administrativo
Dra. Alicia Castro Rivera
E.E. 2017-17-1-0005025

Entrada 3993/17

Oficio 6950/17

Este Tribunal en Sesión de fecha 13/09/17 consideró vuestro Oficio Nº796, de fecha 26 de julio de 2017, relacionado con los autos caratulados “RAMÓN C. ALVAREZ S.A. C/ INTENDENCIA DEPARTAMENTAL DE SALTO. Acción de Nulidad”, (Ficha N° 564/2016), por el que se solicita a este Tribunal  se informe cual es el monto  que, al día 23 de diciembre de 2015, constituía el tope máximo tratándose de llamados a Licitación Abreviada de obra pública efectuados por las Intendencias Departamentales.
Al respecto en cumplimiento de lo solicitado por la Sede, se adjunta Resolución de fecha 08 de diciembre de 2014 del Instituto Nacional de Estadística, en la que se fijan los montos límites de las adquisiciones estatales para el período a enero – diciembre de 2015, señalándose que para el caso concreto (intendencias departamentales) es aplicable lo establecido en el Literal e).


Saludamos a Usted atentamente,
dc

